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ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 
COMISIÓN PERMANENTE ESPECIAL DE LA MUJER 

Expediente  25.023 
LEY PARA COMBATIR EL INCUMPLIMIENTO DE MEDIDAS 

DE PROTECCIÓN A FAVOR DE LAS MUJERES 

TEXTO SUSTITUTIVO 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 
DECRETA: 

Expediente  25.023 
LEY PARA COMBATIR EL INCUMPLIMIENTO DE MEDIDAS 

DE PROTECCIÓN A FAVOR DE LAS MUJERES 

ARTÍCULO 1- Refórmese el artículo 46 de la Ley de Penalización de la 

Violencia Contra las Mujeres, de 25 de abril del 2007, Ley N.° 8589, y en lo 

sucesivo se lea de la siguiente manera:  

Artículo 46.- Incumplimiento de una medida de protección 

Será sancionada con pena de prisión de dos años a cuatro años la persona que 

incumpla una medida de protección dictada por cualquier autoridad judicial 

competente, en aplicación de lo dispuesto en la Ley contra la 

Violencia Doméstica, el Código Procesal de Familia, la Ley de 

Penalización de la Violencia contra las Mujeres o los principios 

establecidos en la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y 

Erradicar la Violencia contra la Mujer (Convención de Belém do Pará). 

La persona condenada por este delito no podrá acceder a beneficios de 

ejecución condicional de la pena. 

ARTÍCULO 2- Refórmese el artículo 59 del Código Penal, Ley N.° 4573, de 4 

de mayo del 1970, y en lo sucesivo se lea de la siguiente manera: 
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Artículo 59.- 

Al dictar sentencia, el juez tendrá la facultad de aplicar la condena de ejecución 

condicional cuando la pena no exceda de tres años y consista en prisión o 

extrañamiento, excepto en el delito de incumplimiento de una medida de 

protección previsto en la Ley de Penalización de la Violencia contra las 

Mujeres. 

Rige a partir de su publicación. 

Carolina Delgado Ramírez 

Presidenta 

1 vez.—( IN202601038136 ).


